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ONU COTO E NCINOUEZImEnes ha ompraó” 

"con los requisitos establecidos en la Resolución refenda | 

en el considerando anterlor, lo cual ha sido corroborado 

por ——epartamento de intervención y Control, mediante 

Informe, No. -388- 1C- IC de 2 de agosto del 2001; 

. EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolu- 

ción No. ADM- 00369 de 6 de Noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR al Arquitecto Jorge 
Rodríguez Jiménez, para que pueda ejercer actividades 

  
" de avalúo y peritaje en las empresas sujetas al control de * 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

EL TIEMPO . Cuenca, sábado ade 2d: del 2001 * | 
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Is LALA 

- REPUBLICA DEL ECUADOR | ] . 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
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la Superintendencia de Compañías. z REFORMA DEL ESTATUTO E 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Arquitecto o 5 46 Ñ 7 

Jorge Rodríguez Jiménez, publique por una sola vez la E DE LA COMPANIA ORTIZ Y 1 

presente Resolución, en uno de los periódicos de mayor z 

circulación de su domiciho, Un ejemplar de la publicación Ñ JACOME DE COMERCIO z 

deberá entregarse ala Súperintendencia de Compañías. | + CIA. LTDA. 2 A 

ARTICULO- TERCERO.- DISPONER que la Secretaría : $ 4 ; 

General dé esta Superintendencia inscriba al Arquitecto 4 5 Se comunica al público que la compañia "OR- ol 
Jorge Rodríguez Jiménez en el Registro Nacional de Ml "od 
Avaluadores y Peritos; el correspondiente certificado de c TIZ Y JACOME DE COMERCIO CIA: LTDA. 4 

inscripción se otorgará una vez que se haya cumplido con | aumentó su capital social en DOSCIENTOS |: 
- el requisito establecido en el artículo anterior. | CUARENTA DOLARES DE ESTADOS UNI- |: 

COMUNIQUESE- -DADA y firmada en Cuenca, a 30 de. | ¿| DOS DE-AMERICA y.reformó su estatuto |: 
agosto. del 2001. o $] mediante escritura ública otorgada ante el |;: 

: Notario S do del tón C 127de |; o. Le or. Edgar Coello García ¿| Notario egundo del can uenca, e e 
o , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DECUENCA - |] diciémbre de 2000. Fue aprobada' por. la. Su- ; N 
Lt + A mA SS perinteñdencia de Compañías Mediante Re- |; 
a A : | solución No. 01-C-DIC-592 de2 de agosto' del é, 
VA A INSCRIBIRSE? «| 2001. z 

| La esentura publica reáhzada on ta Compartir EL de 7 

Notarlá Segunda dol ón Paut EH li a nn Pe. AGUA es + El capital actual de CUATROCIENTOS, DO- |: 
ar don cuan do tameno sus, . a . LARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMEAI- * 

0 en úl sactor do ama O r oa a .n. . “a 

| parroquia y.canton Pautó, compren: || compartir la | CA, está dividido en 400 participaciones de |* 
| cra y O A MINO pro: vida. No f UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AME- z 

10 de | 12d Se 1 t 

do forrenos de Marin Cácaros, ee. malgaste algo > RICA, cada una. , A 
| mino al medía, y, porel otro costado, : o ¿ . 7 

torrenos de Vicanto R ot - í z - ronca o Mesnio Romero Otorga: tan valioso, - z Cuenca, agosto 2 del 2001 : 
sa A favor da Josá Manue! Carrión : 5 ” ay o otros también la |£ E , E 

Dr Heman Marinez Bustamante lo Dr. Edgar Coello García 3 
Notano Segundo Aa cartón necesitan z INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA $ 

: DOT A E a IA enn RON cis A Arda 
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